
                      JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
     TEL- 3347029 

 

          Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:            SUCESIÓN   
RADICACIÓN: 110013110023-2022-00035-00 
CUADERNO:   1. DIGITAL 

 
De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que anteceden, el 

Despacho DISPONE: 
 
Obre en autos la inscripción en el registro de emplazados de conformidad a lo 

previsto en el artículo 108 del C.G.P. 
 

Se REQUIERE, a la parte actora para que informe si se dio cumplimiento a lo 
solicitado por la DIAN en la respuesta que obra bajo el radicado numeral 23 del 
expediente virtual. 

 
Se niegan los oficios solicitados en el numeral 30 y 30.1 del expediente virtual, 

en virtud de lo establecido en el inciso segundo del art. 173 del C.G.P., en 
concordancia con el num. 10 del art. 78 Ibídem; obsérvese que los interesados 
no acreditan haber solicitado dicha información a través del Derecho de Petición.  

 
Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente embargado (radicado 25.1) 

SE DECRETA el SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50C-185911 ubicado en la Calle 89 No. 90-27 Barrio Quirigua de 
Bogotá, para lo cual se ordena Comisionar al señor Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas, Alcaldía de la Zona correspondiente y/o Inspector de Policía 
de la Zona respectiva de esta ciudad, con amplias facultades incluso la de 

designar secuestre, fijarle honorarios y demás que considere pertinentes.  
 
Líbrese Despacho Comisorio con los anexos del caso.  

 
Téngase por agregado a las diligencias los documentos que anteceden, para que 

sean tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

Por secretaría remítase el link del expediente, a la apoderada conforme 

la solicitud que obra con radicados 29.1 y 29.2. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 138 

 

HOY: 13 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

_____________________ 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


